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REP.ÜBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO-NACIONAL -

MINISTERIO 
DE .SALUD 

RESOLUCIÓN No. 4 \ } 
De t>-\ de ~LA-IJ 'o de 2023 

Que aprueba el Procedimiento para la Evaluación Técnica en la Recepción de Servicios o 
Equipos Médicos en las Instalaciones de Salud del Ministerio de Salud 

EL MINISTRO DE SALUD 
en uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 109 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, señala que es función esencial del Estado velar por la salud de la población de la 
República. El individuo, como parte de la comunidad, tiene derecho a la promoción, 
protección, conservación, restitución y rehabilitación de la salud y la obligación de 
conservarla, entendida ésta como el completo bienestar físico, mental y social. 

Que mediante el Decreto de Gabinete 1 de 15 de enero de 1969, se crea el Ministerio de 
Salud, se determina su estructura orgánica y se establece las normas de integración y 
coordinación de las instituciones del sector salud y dentro de sus competencias, le 
corresponde la determinación y conducción de la Política de Salud del Gobierno en el país. 

Que conforme lo establece el precitado Decreto de Gabinete, le corresponde al Ministerio 
de Salud la supervisión y evaluación de todas las actividades que se realicen en el sector, 
en concordancia con la planificación del desarrollo y mediante la coordinación de los 
recursos que se destinan o destinen al cuidado de la salud. 

Que de conformidad con el Decreto 75 de 27 de febrero de 1969, al Ministerio de Salud le 
corresponde mantener actualizada la legislación que regula las actividades del sector salud 
y las relaciones inter e intrainstitucionales. 

Que esta entidad considera necesaria la aprobación del Procedimiento para la Evaluación 
Técnica en la Recepción de Servicios o Equipos Médicos en las Instalaciones de Salud. 

RESUELVE: 

Artículo Primero: Aprobar el Procedimiento para la Evaluación Técnica en la Recepción 
de S~rvicios o Equipos Médicos en las Instalaciones de Salud del Ministerio de Salud, en 
cumplimiento de la normativa vigente. 

Artículo Segundo: Señalar que el procedimiento que se aprueba en el artículo anterior, 
debe ser cumplido en todas las instalaciones de salud del Ministerio de Salud. 

Artículo Tercero: Ordenar al Departamento de Equipos de Biomédica de la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, velar por el cumplimiento, por parte de las instalaciones 
de salud del Ministerio de Salud, de las regulaciones y controles establecidos en el 
Procedimiento para la Evaluación Técnica en la Recepción de Servicios o Equipos Médicos, 
a fin de asegurar la condición óptima en el proceso de entrega de los servicios o equipos 
médicos. 

Artículo Cuarto: La presente Resolución empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, Decreto 
de Gabinete 1 de 15 de enero de 1969 y Decreto 75 de 27 de febrero de 1969. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE ; 

LFSM/FAMB/GC/HO/EMl/_GES 
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